

PROYECTO DE DECRETO-EXPEDIENTE N°193/2016

25 de Mayo (B), 9 de Septiembre de 2016.-

PROYECTO DE DECRETO

AUTOR: BLOQUE CONCEJALES FRENTE RENOADOR/U.N.A.-

VISTO: la importancia de incorporar en el distrito de 25 de Mayo un mecanismo de participación ciudadana a través de creación de LA BANCA CIUDADANA.-
CONSIDERANDO:
Que la BANCA CIUDADANA tiene como objetivo principal que los vecinos de 25 de Mayo puedan canalizar sus opiniones, realizar reclamos, exponer inquietudes o formular propuestas que alcancen y beneficien al interés general de la comunidad.-
Que esta BANCA CIUDADANA funcione en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, constituirá un medio mas que idóneo para asegurar el contacto entre los vecinos y sus representantes, y visualizar estos en forma directa cuales son las reales prioridades e inquietudes de los convecinos, arrojando indefectiblemente soluciones mejoradas y duraderas.-
Que esta forma de intervención ciudadana reconocería el derecho a concurrir en forma personal al recinto de sesiones y permitir que personas físicas, jurídicas, comisiones barriales y demás instituciones locales entre otras, expongan sus temas, expresándolo libremente pero despojados de todo tinte ideológico y/o partidario.-
Que el sano ejercicio democrático que se viene ejercitando, desde 1983 sin ningún tipo de interrupción o sobresalto  a generado en el grueso de la comunidad una necesidad cada vez mayor de manifestarse, de hacerse oír, de denunciar y de requerir de las autoridades una pronta solución a sus problemáticas.-
Que en el derecho positivo, la Constitución Nacional, después de la reforma de 1994, garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos permitiendo la participación ciudadana en la toma de las decisiones públicas. También lo hace en nuestra provincia la Ley Orgánica de las Municipalidades (L.O.M.) al permitir la participación de los vecinos mediante la Asamblea de Mayores Contribuyentes.-
Que este mecanismo de BANCA CIUDADANA propuesto por nosotros sin lugar a dudas enriquecerá aún más la función legislativa en el distrito de 25 de Mayo.-
POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
DECRETO

ARTICULO 1°. Crease la BANCA CIUDADANA en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 DE MAYO.-
ARTICULO 2°. La BANCA CIUDADANA es un mecanismo de participación ciudadana destinado a recepcionar opiniones, reclamos y propuestas o presentar proyectos, en tanto el tema para exponer se encuentre en consonancia con lo atendible por el Concejo Deliberante. Quedan excluidas las exposiciones de carácter político partidario.
ARTICULO 3°. Podrán acceder a la BANCA CIUDADANA todas las personas físicas mayores de edad e instituciones que lo soliciten.
ARTICULO 4°. Serán requisitos de la presentación:
a) Nombre, Apellido, número de documento de identidad, domicilio y teléfono de la persona interesada.
b) Cuando la solicitud se realiza en representación de alguna institución, se adjuntará la autorización por parte de ésta para ser representada. En cuanto al representante se exigirán los mismos requisitos previstos en el inciso a).
c) Una descripción breve y precisa del tema a exponer.
ARTICULO 5°. Las solicitudes para acceder a la BANCA CIUDADANA serán públicas y se receptarán en Mesa de Entradas del Concejo Deliberante y se registrarán en un libro habilitado a tal fin.
ARTICULO 6°. Los expositores de la BANCA CIUDADANA harán uso de la palabra antes de cada Sesión Ordinaria sin tomar participación en ella.- El número de expositores no será mayor a dos (2) y expondrán en el orden que resulte del registro correspondiente. El tiempo para hacer uso de la palabra será de diez (10) minutos, dicho término podrá ser ampliado por el Presidente si lo estimare necesario.
ARTICULO 7°. La Presidencia del Concejo Deliberante deberá convocar al expositor con una anticipación no menor a tres (3) días corridos
ARTICULO 8°. Ningún miembro del Concejo Deliberante podrá entrar en debate con el expositor, quien hará uso de la palabra refiriéndose al tema mencionado en la solicitud, sin interrupciones y por el tiempo asignado.
ARTICULO 9°.  En el supuesto de que hubiera dos (2) solicitudes sobre un mismo tema, en la misma sesión, la Presidencia podrá hacer constar en la primera exposición, la existencia de las demás y darle la palabra a quien solicito en primer término y liberar los turnos siguientes para el tratamiento de otros temas.
ARTICULO 10°. Quienes hicieron uso de la BANCA CIUDADANA no podrán hacerlo nuevamente dentro del año calendario.-
ARTICULO 11°. A las propuestas, proyectos presentados, etc canalizados a través de la BANCA CIUDADANA, se formara un expediente y se le dará el curso correspondiente dentro de cada una de las comisiones en caso de corresponder igual al iniciado por un Concejal.-   
ARTICULO 12º.Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento, publíquese y archívese.-


Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Pereyra - Ponce- Di Salvo
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